
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2023-0663-O

Quito, D.M., 28 de noviembre de 2023

Asunto: Atención a oficio GADDMQ-SGCM-2023-1163-E Asociación de Trabajadores
Autónomos "Pueblos Unidos".
 
 
Señora Licenciada
Maria de los Angeles Hernandez Enriquez
Administradora Zonal / FD4
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con el fin de dar atención del oficio Nro. 018-2023, de 08 de noviembre de 2023, suscrito
por las señoras Jessica Sailema y Marcia Aucatoma, Presidenta y Secretaria,
respectivamente, de la Asociación de Trabajadores Autónomos  "Pueblos Unidos" ;  y, en
ejercicio de mi facultad fiscalizadora, consagrada en el literal d) del artículo 88 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en mi
calidad de Concejal del Distrito Metropolitano de Quito, solicito que dispongan a quien
corresponda, en término máximo de 5 días, remita un informe en relación al oficio en 
mención. 
 
De las acciones que al respecto se adopten, agradezco mantener informado al peticionario
y a este despacho. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Hector Enrique Cueva Cueva
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE   

Anexos: 
- Asoc. Pueblos Unidos20231127.pdf
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2023-0663-O

Quito, D.M., 28 de noviembre de 2023

Copia: 
Señora
Ana Marisol Espin Sanchez
Asistente Despacho
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 

Señorita Abogada
Veronica Elizabeth Segura Torres
Funcionaria Directiva 5
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Ana Marisol Espin Sanchez  ames DC-CCHE  2023-11-25  

Revisado por: DIEGO FERNANDO PAVON 
RENGEL

 d DC-CCHE  2023-11-28  

Aprobado por: Hector Enrique Cueva Cueva  hecc DC-CCHE  2023-11-28  
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